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Oficinas: Almirante, IBde trae á ocho de lotard

Parta oficial 211, Manuel Ramírez San Juan, id.
idem temporalmente.

exoluido totalmente oon arreglo al oaso
segunde del artíeul© 80.

311, Anastasio Doblado del Reu, sal-
dado oondioional oomprendido en el case
2.° del artículo 87.259, Felipe Gutiérrez Alceoer, soldado

oondioional oemprendien el oas© primer©
del art. 87.

212. Federioo de la Vara Fernández,
talla 1*490; id. totalmente oon arregí©
aloaso tercer© del art. 89.

317, Andrés Saberit Gelemer, idem,
idem, idem.Pv&dtáanoimúel S*¡¡i»ol»d® Mlialstfsa

261, Pedro Garoia Villarac© Martín,
id.íd. primer© id.

3i9, Alfredo Ramos Soto, talla 1*535,
excluid© temporalmente.

320, Francisco Fonos Almansa, talla
1*520, idem, idem.

SS. MM. el^Reyy la Reina (que

Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos, continúan sin nove
dad en su salud.

213, Tomás Andrés Layunta, pendien-
te de talla yreoonooimiento.

263, Tesé González, id. idem, sexto
idem.217, Antonio Ibiñez Samper, inútil,

exoluido temporalmente. 264, Jesús Maye Feite, talla 1*511, in-
útil,excluido temporalmente.

265, Luís Lase de !a Vega, soldad© por
haber resultado útil.

327, Asensi© Martínez Jiménez, sol-
dado, por haber obtenido la talla de 1*556
metros.

222, Jerónimo Jiménez Solana útilcon-
dicional.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

224, Mate© José Lozano López, soldad©
oondioional oomprandid© en el cas© pri-
mar© del artíoulo 87.

328, Gregorio Zazo Maroto, alia 1*481,
exolníd© totalmente con arreglo al oaso
3.' del articulo 80.

237 Alejandro Jiménez Remero, solda-
do condicional oomprendido en el oaso
segundo del artíoulo 87.225 Miguel Alcaide Infante, soldado

por haber resultado útil.mm Him de ic_.mh
338, Manual Romero Fariñas, reoono-

oido el hermano, impedido. Redámese
oertifioado de existencia del padre lla-
mada Tomás al Manicomio de Giempo-

226, José Porto Leandro, soldad© oon-
dioional oomprendido en el cas© primero
del art. 87.

270, Emilio Gob González, inútil, ex-
cluido tenporalmente.

272, Manuel Alcaide Garof , soldado
oondioional oomprendido en el case pri-
mero del artíoulo 87.

zueles.Sesión de 22 de Abrilde 1910
229, Silvin© Sánohez del Alam© Re-

man, soldada per haber resultad© útil.
340, Ramón Casimiro Megies San-

tes, soldado oondioional comprendida en
el oaso primero del art. 87.

Señores que asistieren: Cernuda (pre-
sidente), Hita (vicepresidente), Campos,

López Olavide, Cavanna, Vera y Man-
dare.

275, Gregorio Durante Botella, inútil
excluid© temporalmente.231, Isidro Teroel Roa, se devaelve el

expeliente para su ampliaoióo . 276, Francisco Caballero Carvajal, sol
dad© oondioicnal oomprendido en el easo
primer© del art. 87.

342, Dativo Fernández Sánohez, in-
útil,excluid© temporalmente.232, Entipio Ateos® Santos, talla 1*511,

exoluido témpora1 mente.Abierta la seBión á las ocho y media ea
punte de la mañana, baja la presidencia

del Sr. D. Alfonso Caranda (vicepresi-

dente de la Comisión provinoial) y oon
asistenoia de tes señores voc les faoulte-
tivaB D.Fraaoisao Sobria© Codesido y

D. Justa Gavaldá, fué leída y aprobada

el acta de la anterior.

343, Agastin Blano© Carrascosa, útil
oondioional.231, José Buoardi Siternes, inútilid

idem.
279, E rique de Garoia Sáaohez, inútil,

exolníds» totalmente con arreglo al cas©

segundí' del artíoalo 80.

352, Juaa Vioente Barqaero Jiméaez
talla 1*512, r-xolaíd© temporalmente.236, Jaliáa Arenas González, pendiente

de talla. 281, Pabte Senes en Cerouera, exoluí-
do por ser hijode volantari© vascongada.

353, José Rubio Mora, soldad© condi-
cional, oomprendido en el cas© 2." .del
art. 87.

238, Rafael Mora Cárdena, útiloon-
dioional . 284, José BaItráa Lorenzo, peadieate

de reooaoeimieato médico del padre.
Aot© seguid© la Comisión prooadió al

juioio de txoepoiones y ulasifiCBOión de
mozos del actual reemplazo, obteniendo
el siguiente resultado:

241, Florentino Bartolomé Rojo, sol-
dado condicional oomprendido en el ca-
so segando del articule 87.

354, Juan Guijarro, talla 1*474 excluido
totaímente con arreglo al oas© 3.° del
art. 86.

285, Marcial Doras Cueva, talla 1532,
inur.il, exoir-ido temporalmente oon arre-
glo al cas© segnado del art. 80.242, Joaó Villar Garoia, idam id. pri- 853, Arsenio Domínguez Muñoz, sol-

dado oondioional oomprendido en el ca-
so 2." del art. 87.

mero id 287, Pable Agnado Sanz, reclámese
oertifioado de existenoia al batallón Ca-Reemplazo de 1910 243, Epifaaio Martía Heraaaz, reclá-

mese oertifioado de existencia á la Pri- 358, Rafael Molinero Quesada, inútil,

exoluido totalmente oon arreglo al oaso
2." del art. 80.

Inclusa zadoras de B_rbaa.ro.

2,: Francisco Mateos López, soldado
por haber resultad© útil.

18, José Mariis Nsdal Alsnso, útiloon-
dioional.

sión celular 290. Enrique Verdes Montenegr© Aren-
go, .alia 1*540, excluido temporalmente.245, Domingo Sánchez Martín, talla

1*440, excluido tot. Imeata ooa arreglo al
cas© segundo del artículo 80.

296, Añores Sabariz Alvarez, inútil,

id. í*.talmente ooa arreglo aloaso según

do del art 87.

362, José Jiménez Rodrígnez, talla
1*521, exolaíd© temporalmente.

365, Rafael Raíz Martín, idem 1*462,

id. totalmente con arreglo al oas© ter-
cer© el art. 80.

38, Jesús Olivares Lejíde, talla 1*532;

exoluido temporalmente.
246, Antonia Arguíz Cezón, soldado

por haber resultado útil. 298, Joan Durquía Romero, talla1'544,
id, temporalmente.250, Carlos Bonilla Moren©, redámese

oertifioado de existencia elmanicomio de
Ciempazue.es.

57, Valentía Isasi Jaste, inútil,id. id.
79, Francisco Baroo Hernández, talla

1*529; exolnid© temporalmente.
206, Antonio Mayo Aedo, inútil,id. to-

talmente oon arregloal oaBO segunda del
artíoulo 80.

304, Ángel Gutiérrez Blázquez, inútil,

id.id-

366, An.onio Vez Fernández, pendien
te de reconocimiento.

252, Rafael Zafra Ayos©, soldado con-
dicional oomprendido en el oaso segunde
del art. 87.

304, Jesús Tejado Cebrián, soldada
oondioional oomprendido en el caso se-
gundo del artíoulo 87.

369, Emilio Ramírez López, útiloon-
dioional.

375, Abelardo Cabos García, inútil,ex
oluído temporalmente.

208, Simóa García Tirad©, soldado por

haber resultado útil.
253, Antonia Dalas Damián, talla 1*535,

inútilexolnid© temporalmeate.
305, José Garoia Bebia, idem idem id.
306, Manuel Gil Moraga, talla 1*538,

excluido temporalmente.

380, Alfredo Miranda Pérez, pendien-
te del reconocimiento médica del padre.

209, Lorenzo Bautista, útiloendioional .
210, Daniel Guzmán Tayñe ¡Perea, in- j

útil, excluid© totalmente oen arreglo al S
caso segundo del art • 80. i

254, Pedro López Garoia, inútil exolní-
d© totelmeate oon arreglo al oaso segun-
de del art. 80.

387, Aureliano Mira Muñez, saldad©
condioional comprendido en el oas© se-
gunde del art. 87.

308, Luis Esteller Carrasoo, reolámese
certificada de existencia al regimiente

infantería del Rey.255, Jesús M.' Garoia González, inútil,
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396, Bienvenido Puerta Chiea, reclá-
mese oartifieado da existencia al 14/ Ter-
oio de laguardia oivil.

loa pueblos ydistritos para hoy oitados
eenourren á este aoto, la identidadde tes
mozos, padres y hermanos sujetos á re-
oonooimiento y talla, á los efeetes del
art. 129 del Reglamente, sin que se for-
mulara sabré este partioular reelamaoión
alguna.

45, Manuel López Gutiérrez, talla
1'522; exoluido temparslmente.

48, Carlos Artigas Lima, útiloondioio-
nal.

oi©1n°íiT0máSG8rT6,,aL5peZ»fitü^-
107, Franoisoo Gallardo P©1„ 8ol(1

oondioienal oomprendido ea aí «.,„,
del art. 87. 89 "•'399, Julián Zamora Hoyos, inútil,ex-

cluí to temporalmente. 49, Federie© Barreoal Sedan©, soldad©
condicional comprendido en el eas© pri-
mero del art. 87.

405, Juan Manuel Mayor González, ta- 109, Alfredo Domínguez Barnsl mi.1*485, excluido tetalmente coa arré*k .!oaso 3.9 del art. 80.
g*alUa 1'525, id.id.

415, Eduardo Lili©Baño, inútil,id. id. Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir en les oasos
procedentes ante la superioridad en los
términos yplazos que la ley establece.

50, Ignacio Alvarez Valdés, útiloondi-
oional.Chamberí 112, José Chico Lúaas, inútil, idemtemporalmente.

49, Julio López Benito, idem idem id.
102, Ramira Salamanca Diez,id.id. id.
166, Antonio Fuentes Moren© Luis,

soldado por haber resultado útil.

53, Antonio Saaoho Garoia, inútil,ex-
cluido temporalmente; reclámase certi-
ficación á la Iataadeaeia de Palaoio, en
la que se haga constar el jarnal del pa-
dre y siel destino es fijoó eventual.

113, Francisco López Martínez, i<fcmidem, idem.
'Can l© oual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose te presente aota que
firman el señor presidente y demás vo-
oales oenmige, el seoretario de que oerti-
fi!.o.=El secretario, Simón Viñals.

116, José López, útiloondicienal.
300, Manuel Beitrán Reina, inútil,ex-

elníd© temporalmente.

117, Ricardo Esteban Salvador, inútilexcluid© totalmente oon arreglo al oasa
segunda del art. 80.

54, Jasé Pérez Garmán, soldado r¡ por
haber resultad© útil.301, José García Gardo, idem idem id

3J4, Isidoro Paz Lorenzo, idem id. id. Sesión de 23 de Abril de 1910 55, Franoisoo Fdrrer de la Paz, reco-
nocida útil, sa devuelva el expedienta
para su ampliación.

118, Pasoua; Blázquez Garda, idem
idem temporalmente.322, M^roa Tarralbo Cervera, idem id.

totalmente oon arreglo al easo segundo
del art. 80.

Señores que asistieron: Cernuda, (pre-
sidente); Hita (Vicepresidente), Campos,
López Olavide, Cavanna, Vera yMondare

119, Manuel Castro Martínez, idem,
idem, ídem.57, Mariano Espada Pintor, reclámese

oertifioado de existencia a! oamandante
general de Alabardero).Hospioio Abierta la sesión á las ooho y media en

punto de la mañana bajo la prasi denote
del señor D. Alfonso Cernada (vicepre-
sidente de la Comisión provisional) y con
asistencia da los señoree vocales faculta-
tivos D. Franoisoo Sobrino Codesido y
D. Justo Gavaldá, fué laida yaprobada al
aota de la anterior.

123, Julte López Paniagua, soldada
p©r haber resultado úti\

127, Carmelo Rochase Prieto, inútil
temporalmente.

4, Aagel Maestra Ropera, inútil,ex-
oluido temporalmente.

58, Dominga Garoia Larsnza, útiloon-
dioional.

150, Silvio Fernández Balbuena, idem
idem idem.

59, Pablo Geliz Pallerala, soldad© por
habar resultada útil.

129, Mariano Herrera MoraleB, talla
1*542, útil condioional.

223, David Palacio Hernández, idem
idi-ra idem.

60, Hipólito Garoia y Garoia, inútil;
excluid© temporalmente.

130, Franoisoo Javier Allandesalazar
Azpiraz, inútil,exo'uldo temp. ralmenta.253, Manuel Gres Torrontegui, idem

idem iiem.
Acto seguido la Comisión procedió al

juiciode exeepeionee y olasif ioaoióa de
mozos delaotual reemplazo, obteniendo el
siguiente resultado.

62, Sebastián Martín, reclámase 'certi-
ficad© de existenoia el panal de Ocaña.

131, Hilario Muñaz Sampsrie, útil oon-
dioional.

237, Antonio Mollsjo López, idem id.
idem.

64, Franoisoo Gabana Mayor, soldado
por haber obtenido la talla de 1*566 ms.

132, José Casarsllo Garoia, saldado
por haber resultad© útil.

133, Isaao Paoheoo Hernández, útil
oondioional.

Hospital
241, José Moneó López, inútil,exolui-

do temporalmente.

Reemplazo de1910 65, León Aoera Robleda, iaútil;exclui-
do totalmeate con arreglo al caso segan-
do del art. 80.

Palaoio

Congreso
323, Antonia López Martínez, inútil,

exoiuída temporalmente.

4, Franoisoo Díaz Moreno, talla- 1*536,
exoluido temporalmente.

5, Manuel López Caldeiro, útil oondi-
oional.

67, Constantino Merina Raso, útiloen-
dioional.

134, Emilio Moreno Jiménez, soldada
©©adicional oomprendido en el oase se-
gundo del art. 87.

69, Pedro Fernández Cano, inútil,ex-
oluido temporalmente.6, Pable Cepeda Pérez, soldado ooa di

-
otoñal oomprendido en el oas© primera
del articule 87.

136, Joaquín Sánohez de Oams, Alga-
ra, reclámese oertifieada de existentia á
la Academia de Caballería.

Buenavista
151, Felipe de la Morena Maná, inútil,

exoluido temporalmente.
70, Deminga Moreno Cruz, pendiente

de reconocimiento. 133, Fernando Hidalga Salceda, idem
idem al regimiento Húsares de la Prin-
cesa.

8, Ciprian© González Besada, útilcon-
dicional.

71, Moisés García Espinosa, reclámese
oertifioado de existenoia al regimiento
de Ingenieros.

Centra
56, Calixto Garoia Grande, inútil, ex-

cluido temporalmente.
68, Eugenio del Campa Manilla, idem

idem id.

12, Jesús Moren© González, idemid.
13, Luis Esoribano Aloázar, inútil,ex-

olnid© totalmente cea arreglo al oaso
segundo del art. 80.

140, Moisés González Ortega, soldada
por haber resaltad© útil.72, Rioardo Martínez Zazo, id.id,al

batallón cazadores de Barbastra. 150, Tomás García Rodríguez, soldada
oondioional, oomprendido en el esso se-
gundo dei art. 37.

108, Víctor Juan Sánohez Simón, idem
idem id.

73, Aatoaio Rodríguez López, soldad©
por haber resaltad© útil.14, Julio Reyes López, útil oondioio-

nal.154, Rioardo Figueroa Pagandi, idem
idem id.

75, Jerónim© del Moral Gutiérrez, ta-
lla 1*553; útil oendioienal.

154, Gerardo Menéadez Arambidet,

pendiente de reconocimiento.18, Franoisoo de Seles Tarrea Vitela,
idem id.329, Antonia Alvarez Méndez, idem id.

idem.

77, Maauel Sánohez Alonso, reclámese
oertifioado de existenoia al batallón ca-
zadores de Madrid.

155, Andrés Bravo Blas, soldada oon-
dioional, oomprendido en el oa o segun-
do del art. 87.

19, Luoas Lazare Junquera, inútil;ex-
oluido temporalmente.Pozas de Puerto Real

2, Jaointo Villalba Torres, inútil ex-
cluido temporalmente.

21, Manuel Lanohares Cuevas, idem
idem totalmente oon arregla al oas© se-
gundo del art. 80.

79, Antonia Antón Masanoes, útiloon-
dioional.

156, Pedro Tsbosa Sevilla, Beldada per
hab r rosultada útil.

San Martín de Valdeiglesias 80, Jasé Martín da la Campa, inútil;
exoluido temporalmente.

82, Eugenio Salarioh Tarme, pendien-
te de reoanooimiente.

158, Ángel Carbaje Casi, talla 1*430,

excluid© totalmente oon arregla al oís*
tercera del art. 80.

22, Valentín Castra Jiménez, inútil,
exoluido temporalmente.

22, Joan Méndez Alvarez, pendiente
de olaeifioaoión.

Colmenar de Oreja
6, Germán Benito Ooaña, inútil,ex-

oluido temporalmente.

23, Fernán i© Saaz Llórente, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gando del art. 87.

159, Antonio Montaner Muestre, inátil,

excluid© temporalmente; jastifioó la ei-

siegadaj
83, Jacinto Gilsanz Tarrago, inútil,ex*

oluíd© temporalmente.
Berruaoo 25, Carlos Rivero, útiloondioional. 86, Franoisoo Martínez Andrés, talla

1*483, idem totalmente oon arreglo al
easo 3.° del art. 80.

Wm
pendiente de reconocimiento.

161, Bernardina Vimales Pinar, útil
oondioional.

3, Maroeliao Martín de la Enoina, in-
útil,excluid© temporalmente.

26, Serafín Garrida Jerez, pendiente.
29, Manuel Salamanca Hurtada, pen-

dien e de reoonooimieoto.Valleoas
31, Inocente Teneoo Atanoe de laa He-

rís, exoluido temporalmente.

87, Maauel Jiménez Fernández, Belda-
do oondioional comprendida en el oasa
segunde del art. 87.

32, Rafael Penagaa Zalabarde, salda-
do por haber resultado útil.

162, Manuel Pérez Garoia, exaloídap*
fallecimiento-

163, RodeJf© LBndaburu Lan_eaM,*tíI
condicional.

Valverde
3, Nemesio Gómez Maohioada, soldado

por haber resaltada útil.

34, Antonia Rolanda Peinado, reclá-
mese certificada de existenoia al segun-
do regimiento mixta de Ingenieros.

88, Juan Gómez Pérez, saldado oondi
otoñal, comprendida en el oasa 2.° del
artíoulo 87. 165, Enrique Sema, sé devuelve el «-

podiente para sa ampliaoión.
167, Francisco de Paula Vidal Bedn

guez, útil oondioional.
169, Maroial Aranda Sacristán, id- *•
178, Patrioio Peñalver Bíohiller,mon

exoluido temporalmente.
180, Manuel Sama Fernández salda»»

oondioional comprendido en el oas»
gund© del art. 87. .,

182, Franoiso© Sánohez Cristóbal
id idem. ..^

185, LuisIbBñez Navarro, id,i*•**?
186, Alfredo Sosa Pérez, útilo»

otoñal.

35, Manuel Blanco, soldad© oondioio-
nal oomprendido en el oaso sexto del ar-
ticulo 87.

89, Pedro Hernández Rivera, recláme-
se certificado de existenoia al regimienta
infantería de Covadanga.

Reemplazo de 1909
Calatayad

20, C-trlos Aloalde Garda, talla 1'585;
remítese el oportua© oertifioado á la Co-
misióa Mixtade Zaragoza.

38, Luis Garoia Manrique, útil cendi- 91, Rafael Ortega Jiménez de Zadaba
Lissón, inútil, excluida temporalmente.otoñal.

39, Eligió Pascual Orejas, soldad© per
haber resultado útil.

93, Miguel Ontoria Povadano, talla
1 480, excluid© tetalmente, ean arregla
al oas© 3.° del art. 80.

Acceder á lo solicitada por el maza Ro-
berto Maranoy y Baneda, núm. 97 del
distrito del Hospital para el reemplazo
de 1909 y autorizar á la Comisión mixta
de Reclutamiento de la Coruña para qae
aate la misma pueda ser reoonooido.

42, Juan Slaakar Tega, útil condicio-
nal. 99, Fernando Izquierdo Rodríguez, sol-

dado oondioional oomprendido en el oa-
so 1." del art. 87.

43, Pablo Vióu Lahnerta, soldada con-
dicional comprendido en el oasa segunda
de! art. 87. 103, Domingo Torrejón Domínguez,

soldado, por habar obtenido la talla ds
1*545 metros.

Previamente se hizo constar por loa
comisionados qae en representación de

44, Dionisio Iniesta Maruri, útil oon-
dioional.
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190, Pie Martín y Martín, soldado oon

dieional oomprendido da el oas© segando

del art. 87.
193, Joaquín Díaz de Arguelles Valdés,

pendiente de olasifioación.
195, Mariana Hernández Gancilez, in-

atil excluida tetalmente oon arregla al

caso segend© del art. 80.

262, Artemie Vivó Reig, idem id. al
ouarto regimiento mixto de Ingenieras.

263, Eustaquio Enrique N.gales Mar-
tín, talla 1*466; exoluido tetalmente can
arregla 'al oaso teroera del art. 80.

268, Vioante Martín Navazo, soldad©
oondioional comprendido en el oaso pri-
mer© del art. 87.

269, Fernando Guerra Fuentes, reclá-
mese oertifioado de existencia al regi-
miento infantería de Wad-Ras oomo se-
gundo teniente.

270, MigualSánohez Garoia, pendiente
de olasifioación.

276, Liberte Luoas Alvarez, talla1*503;

exoluido temporalmente.
277, José del Hierro Pérez, ú.iloondi-

oiónal.
278, José María Fantidalla Llana, ta-

lla 1*530; cx.íullo temporalmeate.
230, Adrián B.-uaete Gáivez, soldad©

ooadioieaal, eompreadid© ea el oasa se-
gundo del art. 87.

285, Pablo Sales Patenoiano, talla
1*545; soldad© condicional comprendido
en el oas© segunde del art. 87.

286, Arturo O'Neill Abajo, reclámese
oertifioado de existencia al regimiento
Infantería de Asturias.

287, Juan Martín Muñoz, talla 1*536,

exoluido temporalmente: Justif ieó la ex-
oepoión alegada.

297, Enrique Sobaler Arambarri, idem
1*530, exoluido temporalmente.

300, Iimael Mezquite Balaños, soldada
oondioional comprendida en ei easa se

-
guada del art. 87.

302, Jasé González, redámese oertifi-
oado de existenoia albatallón de Ferro-

carriles.

362, Saturnino Hernández Herrero, id.
de idem.

oerte seguidas oontra Luis Garoia Peres.
par el delite de estafa, y en la que ae
parte el Ministerio Fiscal, ha diotada la
referida Seooión primera anta oon feoha
27 de tes corrientes señalando el dia seis
de Junio próeimo y hará de la ana ea
punto de au tarde para dar comienzo i
les sesiones del juioio oral,mandando as
oite á los testigos D. Enrique Peblet,

D.Frutos Vicente, D. Luis Baoanegra,
D. Joaquín Morenoos, D.Ignacio Trigoy
D. Juaa Romero, cayos aotuales domi-
cilios y paraderos se ignoran, coma la
verifioo por medio da la presante, á fia
de qae oomparezoan á declarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo da
Justicia (Salesas), en el indicado dia y
hora, haciéndoles saber la obligación que
tienen de oonoarrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de 5á 50 peseta».

Madrid 80 da Abril de 1910.=E1 ofi-
oial de Sala, Antonio Hernanz.

Chamberí

18, José Lomas Martínez, inútil,exolui-
do temporalmente.

Ampndia.— 1908
6,Diego de Diego Agnads, talla 1*535,

remítase ei oportuna oertifioado á la Co-
misión mixta de Patencia .197, Maaaal Chiaohilla Meraates, re-

clámase oertifioado de existenoia al re-
gimiento de infantería de Covadonga|

198, Jasé M.a Laoera Rodríguez, talla
1'442, excluido totalmente ©an arreglo al
easo tercer© del art. 80.

Torrecilla de Cameros.
—

1908
10, Nicolás Saldevilla Lerda de Tejada,

idem 1*536, idem id. de Logren©.

Jaón.-1907
199, Luie Sánohez de Zarco Fernández

pacheco, soldado por haber resultado
útil.

21, Federico Osario Jimeaa, útiloon-
dfatenel.

Informar al Iltmo. Sr. Direotor gene-
ral de Administrnoióo ea I*instanoia del
padre del mozo E>nilto Rodeada Benita,
aúmero 2, de Campo Real, para el reem

200, Antonia Rodríguez Rodríguez,
inatil,exolaid© temporalmeate.

208, Señen Rodríguez Fernández, Bal-
dado psr haber resultada útil.

210, Eleuterie Sancho Barrio,útiloon-
dioional.

plaza oarrieote, y remitirle al prepie
tiempo ei expedieate de exoepoióa del oi-
teda mozo para la resoluoión qne pro-
ceda.

(Núm. 1.214). (B.—1.037).

CÉDULA DE CITACIÓN216, Cayetano Salvaderas Prieto, pan-
diente de reconocimiento. Quedar eaterada da la Real orden del

Ministerio de la Gobernaoión, feoha 15
de) aotual, por la qae sa desestima la
instanoia del padre del mozo Ángel Are

En la causa procedente del Juzgada
inetruotar del distrito de la Latina da
esta oorte, seguí te contra Matías Flora»
Rodríguez, par violación da la oerreo-
pondienoa, yen la que es parte el Mi-
nisterio Fisoal, ha diotado la referida
seooión segunda auto can feoha 27 del ao-
tual señalando el día 10 de Mayopróximo
yhora de la una en punta de sa tarda
para dar oemianz» á las sesiones dai jui-
oio eral, mandande ae oite al testigo dem
Franoisoo Pastor Campillo oome 1© veri-
fioopor medie de la presente, á fin ds que
oamparazoa á deolarar ante la exprasada
Sala, Bitaen el piso baja del Palada ds
Justicia (Salesas) en el indioada dia y ho-
rahaciéndales saber la obligación que tie-

nen de ooneurrir á este primer llama-
miento, bajo lamulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 27 de Abrilde 1910. -Eloficial
de Sala, Franoisoo Sánohez Sola.

217, Juan Rivas Llano,útiloaadioioaal
218, Eladio Feraáadez Herrero, inútil,

excluida temporalmente.
220, Pasoual Graullera Pérez, soldada

condicional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

oas Rabia, alistada ea el distrito de Bue
navista, para el aotual reemplazo, en sú-
plica da que se le r leva de la penalidad
del art. 31 de la ley ydar traslade de di-
oha R.al orden al referido distrito para

221, José Culebra Garoia, útil oondi-
otoñal.

227, Carlas Garoia Paña , reclámese
certificad© de existenoia al regimiento

Infantería de San Fernanda.

ooaooimieote del iateresado.
Qne dar igualmente enterada de atra

Real arden del mismo ministerio, feoha
15 del a.tual, por la qae se dispeae que228, Ramón Antonio Berbén López,

soldad© oondioional oomprendido en el
©ase segundo del art. 87.

elmezo Manuel Zavala Viudas, núm. 167
del alistamiento del distrito de Buena-
vista ds esta oerte para el reemplazo de
1909, saa eliminada del alistamiento y
sorteo y ae anulen enantes operaciones
se refieran al mismo en relaoión al Ber

viei© militar, por bailarse oomprebada
la cualidBd de ciudadana narteamerioano
yque de dioha Real orden ae dé traslado
al distrito ycaja respaotiva á los efsotes
que se interesan.

Ofioiar al Eoemo. Sr. Miaistro de la
guerra interesando se digne manifestar á
ésta Comisión lasituación militar del m©

zo D. Alf\u25a0 nao de Orleans y Borbón, nú-
mero 1 del sortea del distrito de Palaoio,
para al aotnal reempla o, can el fin de
olasifioail. según corresponda, de con-
formidad eon la regla 2.* del artíoulo 106
de la ley.

Previamente se hizo oenstar per les
comisionadlos qua en representación da
los pueblos y distritos para hay citados
cooourreu á este aoto, la ideotidad de los
mezoB, padres^y hermnaos Bajetes á rece
aooimieata y talla á los efectos del ar-
tíoulo 129 del Reglamento, sin que se
formulase sobre este particular reda-
mación alguna

Ig .almanta se instruyó á los interesa-
dos de su derecha á recurrir en tes oasos
precedentes ante la superioridad en ios
términos y plazos qne la leyestablece.

Can le oual ae dio par terminada ia
sesión exteadiéadasela presente aota que
firman 1 señor presidente y demás vo-
oales oonmigo, el seoretaría de que oer-
Itifio©.—Elsecretario, Simón Viñals.

230, Valentín Ortíz Aguilera, talla
1*523, exolnid© temporalmente, justifioó

la exoepoión a'egada.
303, Carlos Martín y Méniez de Sato-

mayor, soldad© oondioional oomprendi-
do en el oaso segundo del art. 67.

304, Pedro Manrique Diez, útilcondi-
cional. ,et

305, José María JiménezlPáez Jarami-
llo,pendiente de talla. 22M

313, Ángel Soria Gómez, reclámese
oertifioado de existenoia al regimiento

iafaatería de África, oom© segundo te-
niente.

314, Alfredo Martínez Garoia, ioútil,

excluido temporalmente.
315, Manual Mendizzbal Llanos, reclá-

mese oertifioado de existenoia al segun-
do regimiente mixto de Ingeniaros.

318, Pedro Fernández Radrignez, sol-
dada condiciona! comprendido en el oasa

iprimero del art. 87.
'< 323, Manuel López Maroto Serrano,

pendiente de reoonooimiento.
327, Luis Garoia Méndez, talla 1*506;

\u25a0 exoluido temporal mente .
331, AlfredoGarda de Padín Belgrano,

232, Felipe Lamas Flores, reclámese
certificado de existeaoia á la Academia
de Infantería.

234, Evaristo Pérez López, útil oondi-
oional.

(B.-1.042).

237, Ealegie Cazorla Auñón,pendiente
da reoonooimiento. PMVIOUCUS JUDICIALES

238, Manuel Verdasoe Posada, soldado
per haber resultad© útil.

241, Gregorio Maestre Alonso, soldada
condioional oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

Ja <«-&»<? os «* t»* inatanol»

NAVALCARNERO
• D.José Luis Gargi-llo yBéyeus, juez
de instruooión da esta villada N tv-loar-

nsre y su partido, presidente de la Junta

del mismo, para la formaoión de las lis-
tas de Jurados.

243, Franoisoo Moraleja Case, útilo»n-
iioiecal.

244, 1-idra urbana Barrera, soldad»
per haber resoltado útil.

246, Carmelo Pérez López, inútil,ex-
cluid© temporalmente.

Haga saber: Que debiendo procederás

el día 25 de las corrientes á las ii«z to sa
mañana, al sortea de los sais o>*n'-ribo-
yantes que en unión del oura párreoo y
maestro de instruooión primaria, han ds
constituir la junta de asta ptítite, se
anunoia en el Boletín Oficial de esto
provincia, en cumplimiento á la dispues-
ta en el art. 31 de la lay del Jurada.

247, Franoi8o© Arias Fernández, redá-
mese certificad© de existenoia al bata-
llón Cazadores de Arapiles.

o de existenoia al de-

250 Segundo Ares Jerez, saldada oon- | partament© del Ferrel, oomo marinero.

dictenal comprendida en el oasa primer» } 334, Fermín Rodríguez Aviles, solda-

del art 87 í ao oandioienal oomprendido en el oasa

251, Luis Ruiz de Velaaoo Prats, in- ] primera del art. 87.

útil«oluiao temporalmente. 338- J"»é Mflría Santes CIa- B»ldado

252, Ramón Setién Díaz, talla 1*513; ¡per habar resultado útil.
;dam jd 339, Cándido Cerezo Grado, pendiente

253, Raimundo Gilsanz Frutos, selda- de ouraoión.
da oondioienal oemprendida en él oaso 342, Jbbús Rubio Ferreiro, inútil,ex-

primerodelart.87. olulde temporalmente

255 José Fernández Gutiérrez, idem \ 344, Eustasio Moren© Lozano, saldado

idem segunde id. É per haber resultado útil.
256 Rafael Dobz Martínez, redámese ¡ 349, Manuel Fernáadez Cosmen, pen-

oertifícad© de existenoia al segunda re- dienta de elasifioaeión.

gimienta mentado de Artillería. 353, Manuel Martínez Diego, reclame

259, Kamiro Uriondo Camaeho, idem ] se certificado de existenoia á la Brigada

idem 'al regimiento Cazadores de oaballo- |Obrera de E. M.

ría de Villarrobledo, cama segunda te- . 359, Emilio Navarra López, pendiente

ai9nteí dereoanaoimiente.

248, Juan Viguera Quiroga, útil o»u-

Dado en Navaloarnere á 7 de Maya ds
1910 =J8sé Luis Gargelto.=Por m. de
sa señaría, par mi compañera, S-. Mara-
ña, Lid. Ramón Puertas.

(Núm. 1.250.)
HOSPITAL

N. Antonia, ouyaa demás oirounstan-
oias bo ignoran, de estatura regalar, ra-
bia, sin bigute, youyo domicilio yaotual
paradero se ignora, se le oita por hnrts,

para que se presente ante el Juzgada del
distrito del Hospital, en elplaza de diex

Audiencia territorial
PROVINCIAL. días.

Madrid 6 de Mayo 1910 =Federies

Grande.=E^soribano^arian^i^to
Alomo™

CÉDULA DE CITACIÓN

En las oansas segaidas del Juzgada
instruoter del distrito del Centre de esta (B.-1.030.)
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Mimsten© fwoal en represehtaoién ,
aooión pubhoa, y de la otra, o©me¿ s
ciad©, Franoisoo Bruno, cuya eí^'j demás oirounstanoias ya 0©n8tEn !* »

;nórmente. aat9-

CHAMBERÍ lie© yobjetes, para que oomparezoan ante
dicho Juzgado en término de einc© días .

da, yá fin de que sea notificada en forma
la anterior sentenoia, expido el presente
en Madrid á 25 de Abril de 1910.—Vis-
to bueno.==Miguel Oohoa.— El seoreta-
rio,Luis Garrido.

González (Dorotea), de ofioio lavande-
ra jcuyas demás drene _ tenoias y señas
personales se igneran, que tuve su domi-
oilioen Ib Randa de Segovia, número 3,
prinoipal, se la oita per estafa, para que
ss presente ante el Juzgado de instruo-
oión del distrito de Chamberí, en el pla-
za de oinoo días.=El escribano, Juan
P. Pérez.

(Núm. 1.252.) (B.—1.039.)

HOSPIOIO
Remero Díaz, Joaquina; hija da Juan (Núm. 1.235.)

é Inés, natural de Madrid, soltera, guar- (B.—1.017.) Fallamos: Qae debemos milim¡ir
oendenames en rebeldía á FranoÍ80e ¿J
no a la pena de 25 pesetas de multa l,
preasión ylas oostas.

' 8"

| neoedera, de treinta y ©oh© añes, y vivió
j en la oalle de Toledo, 138, tercero, se la En virtudde providenoia del señor don

Miguel Oahoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de ésta oorte,
se oite, llama y emplaza á Juan Nieto
Moreno, ouyas demás oirounstanoias y
aotual paradero se ignaras, para que en
término de segundo día comparezca en
dioh© Juzgado á extinguir la pena im-
puesta ea juioia de faltas núm 1.783 de
1909, bajo apercibimiento de qne, si a©
te verifica, te parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

oita por tenta^va de estafa, para que
oomparezoa aate el Juzgado del Hospi-
oio, durante el término de diez dias.

Así por esta sentencia 1© pron
mes, mandamos y firmamos -j!•¡Sánohez Moreno. -Antonio AlvaroFlorenoie Morales.

'""
(B.-1.031.)

LATINA Madrid 4 de May© de 1910.— V." B.°—
El señer juez, Garda del Pozo. —El es-
cribano, lioenoiado Pedro Taraceña.

Salustiano Patomto© Esteban, natural
de Mezadill© de Rea (Burgos), mozo, de
treinta y seis añes, ycuyas señas perso-
nales se ignoran, que vivióMargaritas, 8,
ouyo aotual paradero se ignora, se le oita
par homicidiopor imprudenoia, para que
«©mparezoa ante el Juzgado de instruc-
ción de la Latina dentro del término de
diezdías.

Publicación -Laida y publicada fací.anterior sentenoia por alSr. D jg¡
Sánohez Moreno, juez munioipd suplen
te del distrito de Chamberí, estandecei lebrand© audienoia el Tribunal eu el día; de su feoha, de que doy fe.-Lois G»irrido.

(Núm. 1.253.) (B.—1 040.)
SALVADOR (GRANADA)

Federioo García, ouyas demás circuns-
tancias se ignoran, un joven de unes
veintiséis años, bien portad©, de estatu-
ra regular, delgado, afeitado, de buen
oolor y oeu bigote, que vivió en Grana-
da, se le oita per el delito d© estafa, para
qne oaraperezoa ante el Juzgarle de ins-
truooión del Salvader de esta espital en
el término de diez días.

Madrid 25 de Abril de 1910.^ V.°B.°
Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis Ga-
rrido.

Y mediante á la rebeldía del eojui
dado, yá fin de que sea notificada eaforma la anterior sentencia, expido el1 presente en Madrid á veintioinoo de Abrilde 1910.=V.° B."r=M_gueI Oo_.ea.__-E.

} secretario, Luis Garrida.

Madrid 6 de Maya de 1910.=-V.' B.°=
El jaez, Edelmir© Trillo.=E1 esoribano,
Francisco te P. Rives.

(Núm. 1.236.) (B.—1.018.)
-\u25a0

En el juioio verbal de faltas seguid©
en este Juzgad© oontra Carmen Lineois©
Martín, por malos trates, y señalad© oon
número 920 de 1909, Be ha diotado sen-
tenoia ouy© encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

(Núm. 1.248.) (B.—1.035.)

CONGRESO Granada 29 Abril 1910,= Antonio Es- (Núm. 1.238.) (B.-L020.)
Don Joan Modesto y Sota, juez de pri-

mera instanoia yde instruooión del dis

cebar.
(Núm. 1.254.) (B.—1.041.)

HOSPITALtrito del Congres© de esta oorte. En virtud de previdencia del seüor des
Miguel Ochea Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oerte, se
oita, llama y emplaza á Juana Gutiérrez
Fernandez, ouyas demás oirounstanoias y
aotual paradero sa ignoran, para que en
término de segundo dia oemparezoa en
dioho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas número 686 de
1909, bajo aperoibimient© de que, si nols
verifioa, le parará el perjuioio que hay_
lugar.

Por el presente oite, llame yemplazo al
procesado Luis Basoís y Chacón, hijo de
César y Francisca, de veintiocho años,
soltero, cesante, natural de Madrid, que
vivió en la oalle de Monteleón, 24, se-
gando izquierda, y onye aotual paradero
se ignora, para que en el termino de diez
dias, oontados desde el siguiente alen
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Csstaños, oon
sí objete de reducirle á prisión, aperci-
bido qae, de no verifioarlo, será deola-
rado rebelde yleparará elperjuicio áque
hnbiere lugar.

Pérez ó Peees, Higinie, tabernero, cu-
yas señas-personales se ignoran, que vi-
vió Lavapies, 1, taberna, se le cita por
expendioiónjjde billetes falsos, para que
oomparezoa aute el Juzgad© de instruo-
oión del distrito del Hospital en elplazo
de diez dias.

Presidente, juez Sr. D.Miguel Oohoa.
Adjuntes: D.Franoisoo Muñoz yD.Ni-

colás Martín.
Sentenoia: En la villa y corte de Ma-

drid á30 de Noviembre de 1910, el Tri-
bunal munioipal del distrito de Chambe-
rí,compuesto de tos señares que se ex -
presan al margen, habiendo visto las
presentes diligencias de juid© verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una.
elMinisterio Fisoal en representación de
la aooión públioa, yde la otra, oomo de
nunoiada Carmen Linaois© Martín, ouya
edad y demás oirounstanoias ya asusten
anterior mee te.

Madrid 3 de Mayo 1910.=Federioe
Grande.=El esoribano, P. S., José Ma-
ría Téllez.

(B.—1.043.) Madrid 25 de Abril de 1910.=V." B.'
=MigueIOohoa.=El seoretario, LuisGs
rrido.-íicuFjgaoios inixEiio-tja e»

(Núm. 1.239.)CHAMBERÍ (B.-1.021.)

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado oontra Benita Concepción
Izaguirri, por dañes, y señalado oon ei
numere 272 de 1900, se ha diotad© sen-
tenoia ouyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Fallamos: Que debemos'' condenar y
condenamos en rebeldía á Carmen Lina-
oiso Martín á la pena de oinouenta pese-
tas de muita y ias costas.

Ai misme tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á les
agentes de lapolicía judicial procedan á Ib
busoa del expresad© procesado, ouyas se
ñas personales sen :estatura regular, pe-
lo negro, ©jes oastaños, nariz regular,
calar pálido y en el oas© de ser habida le
pongan á mi disposición en la oároel ce-
lular de esta oorte.

En virtnd de providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita llama y emplaza á Esteban
Barrio Borrego, ouyas demás oirouns-
tanoiss y aotual paradero se ignoran, pa-
ra que en términ ds segundo día oompa-
rezoa en dicho Juzgad© á extinguir la pe-
na impuesta en juioiode faltes núm. 5$

de 1909, bajo apercibimiento de que, sine
lo verifica, le parará el perjuicio que hs-
ya lugar.

Así por esta sentencia le prenuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Oohoa, Francisco Mua&z,Nicolás Martín.Presidente: juez Sr. D. Jobo Sánohez

Moren©. Publioaoióa.— Leída y publicada fué la
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando oetebrande
audiencia el Tribunal en el díade su fe-
oha, de qae d©y fe. -Luis Garrido.

Adjuntos: D. Eduardo Barriovere y
D. Luis Granados.

Madrid 4 de Mayo de 1910.— Juan Mor-
tesln.— El esoribano,' Guillermo Pérez

Sentenoia: En lavilla yoerte de Madrid
á 5 de Agosto de 1909, el Tribunal mu-
nioipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de tes señores que se expresan al
margen, habiendo visto tes presentes di-
ligencias de juicioverbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, elMinisterio
Fisoal en representación de la aooión pú-
blica, y de la otra, come denunciada
Bjcita Concepción Izaguirri, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-

Herrero.
(Núm. 1.249.) (B.—1.036.) Ymediaate;á la rebeldía ds la enjuicia-

da, y á fin de qua sea notificada en forma
la anterior sentenoia, expido el presente
en Madrid á 25 de Abrilde 1910. =Visto
bneno.=Miguel Oohoa.— El secretarte,
Luis Garrido.

Madrid 25 de Abrilde 1910. -V." B.'
=Migael Oohoa. ==El secretario, Luis
Garrido.

LATINA

Antonio Alvarez Ruiz, (8) «El Ameri-
cano», de Matanza (Isla de Cuba) soltero,

(Núm. 1.240.) (B.-1.022.)
dai oomeroio, 32 añ s, ouyas señas per-
«oaales y especiales se ignoran, qae tavo
•3a último domioilio San Bernabé, 7, prin
oipal número 1, comparecerá por hurto
ífBte el Juzgado da instruooión del distri
te de la Lstina, dentro del térmico de

(Núo. 1.237.) (B.-1.019.)
Ee virtud de previdencia del &'w

D. Miguel Uoboa Lumbier, juez musió»
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se cita, llama yemplaza á José Raí*
Hernández, cuyas demás oirounstan-
oias 'y actual paradera se ignoran, pw»
que en término de segundo díaoem-
parezca en dioho Juzgado áextinguir
pana impuesta en juioio de faltas núme-
ro 1.284 de 1909, bajo aparoibimienta de

que, si no i© verifica, le parará el p«r'

juicio aue haya lugar. ,_
Madrid 25 de Abrilde 1910.-V." B.

Miguel Oohoa.— El secretarte, L™8 ü*"

rride.

riormente En el juicto verbal de faltas seguido en
este Juzgad© sentra Francisco Brun©Fallamos: Qae debemos condenar 5

diss dias -8mo¡ (3 ral ¡ía á Benita Coa- Suizo
Madrid 7 da Maya da 1910.— V." B.°-

El juez, Edelmiro Trilld.-El escribano
Franoisoo de P. Rives.

oepoión Izaguirre á la ps-aa de treinta
|^ soándalo y señalad© oon el
gmJM2 de 1909, se ha dictado seaten-

y parta r_.apng._
pesetas de m demnización da des
pesetas 50 céntimos y las costas tiva dicen asi:

(Núm. 1.251.) (B.—1.038.)
BUENAVISTA

Así por esta sentencia lo pronuncie-
mos, mandamos y firmamos.— José Sán-
ohez Moreno.

—
C. Bsrriovaro. —

Luis

Presidente: Juez Sr. D. José Sánchez
Moreno.

Adjuntos: D. Antonio Alvarez y don
Florencio Morales.

Taraoena Ortega María y su madre I
Ortega Franpisoa, que tuvieren su domi j
«lia en la calle de Lagasoa, núm. 55, piso j
teroera, y cuy© paradero se ignora,se las j
esta para prestar deolaraoión, ante el I
íusí qae le ordena el de instruooión de .
Buenavista, fecha de la resolución 6 de .
Maya 1910, en causa por hurto de meta- l

Granados.
Pablioaoión.

—
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor don
José Sánohez Moreno, juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audienoia ei Tribunal ea el dia de
su f6oha, de que doy fe.—Luis Garrido.
Ymediante á la rebeldía de la enjuicia-

Sentenoia. =Ea la villa y oorte de Ma-
drid á 25 de Setiembre de 1909 el Tribu-
nal munioipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores que se expre-
san al margen, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juioioverbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la ana el
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